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LOS SUEÑOS DE ORO 

EL SALTO DEL Pf SIEGO. 

De nuestro Hprreciable colega El 
Minero de Almagrera, copiamos lo 
¡siguiente: 

CUESTIÓN INTERESANTE. 

Lá itidtijStria minera de E-spaña 
Sufra IrtS conseí^uénci s de un» i-ri-
sis penosa, cuya pro'ongacion ha 
cau adoinmensos perjuic os qu«í di 
ficilméote polián reptraise. Para 

. ct'utiuuar necesit < meuidas proteo-
loi as.que la pongan en condiciones 
favorábies parabOátener en los mer
cados la compet ncia que se su>ícita 
en ellus á ía producóioh Nacional; y 
en este concepto los fabricantes é 

,.iudusuÍ4Jes mineros de este distri
to, *c hao »presarad« Aaleitar A jas 
<-óf i«ajft rey» r»|pte insta^jCia que in
sertamos á cp^tinuacion, pidiendo 
»e suprima el impuesto del 1 por 100 
sobre el valor Integro que ténganlos 
minerales á boca mina, sin dediíc 

' clon dé gastos. 
Al insertar la inst<mcia referida, \o 

' W«mos 00 sol<i piura su pubiicid>td 
?i no á 4 Q <î  que se considere co-
;i]Qo un lt*mamiei»to á ios industria-
)<;8 de otrus distritos, á fin de que 
por su partí eleven peáciones aná
logas^ U R presetitarioii N^ci nal, 
^ interesen á SQS representantes en 

'*> PariaiQeoto eu favor de la mine 
''•a y metií u gia, que necesitan me
cidas r<'para<io> as y •)• la mas en
tendida y «ficz protectíjon. 

Pur la nuestra eS'itainos el celo 
^e^tus Sres. Diputados y Senadoies 

;'!̂ ue han merecidu la confianza de 
. ía provincia, rogándoles ge>tionen 
I Por su parte todo-cuanto dable s»*a 
í^ara alcanz »r, no solo la suprewun 
,,̂ « Un tributo per]adicial y altatn^n-
**í ónerttio, de leaiizacion difícil y 
*T'̂ Í *tori<i. y que es trava para la dr -
'̂ '̂ lacion y comercio interior de mi-
*̂ ®rales, y st^bre todo para las fábri 
^ « A~ quienes se les b*ce responsa-
*'?s de f litas eü que no íjiicurren, 
ôm<» en (»ira ocasión deinostrdmos 
•® H'ia manera irrefut ble. 
tr^ periódicos industriates, las 
*f^id«» contribuyentes, las Socie 
, * '«• ecotidrnic .s y tudos cuantos 

9gctn interés por la conservaci n 
^ **«e impurtante ramo de la in-
* tria «.«pañola, deben elevar su voz 
.*<>» cuei j^os ̂ Qlegi^íladpires en soli

citud de la supresión de este impues
to y de otros que afectan directi> 
mente á la mineri i que en las an r-
males circunstancia que recorre de-
bian desaparecertambien. 

A LAS CORTES. 

Los que suscriben industriales 
mineros fabricantes y fundidores, 

, (a Almagrera y Bterrenas, y oeowo 
á la Vez de establecimientos de be 
neficiodelas materia» minerales que 
se exp'ottn en distini-is comarcas 
dt>..E?íp^ña, que ó este punto se con
ducen, vecinos y residentes en la 
ciudad de Cuevas de la provincia de 
Almería, á la Ri-PRESENTACIÓN 
NACIONAL r< spetuosamonttí «5i>«>-
nen: que el impuesto del 1 por 100, 
sobre el valor i n t ^ i o que tengan a 
ÍM bici de U mina los minerales es 
traídos, sin deduC' ion de gaRtos, «s 
una carga grave y an estremo p^r-
ju'lici.ii á la mineríay á la m«'talúr-
gii, por que ademfi»̂  de ascender en 
Oücisioues á mis de un 10 por 100, 
arranC'ido ai trabajo del industrial, 
qu^ con las preparaciones y con-
centr«(;iones posterioreK, dá un va
lor efectiva en el mercado i mate
rias que en U^boca de la mina, co
mo la ley dispone, no tiene a'guno; 
m n o ^ u e «s iosdáleniblei eneros y 
finti económico en las cicemstan 
cias actuales, en las que el precio de 
la plata y del plomo, se caracteriza 
por esas continuadas cscilaciones, 
que lo han hecho descender hasta 
un punto que dificulta el a p r ^ e -
cfaamiento de los minerales que se 
expc^Hn. 

Si la industria minera neceaitó 
siempre la mas átíiplia libertad para 
sus especulaciones, y qu se la de
jara exenta de ^ibntos que la lig n 
y embarazan impidiendo su desen
volvimiento y natural des.uibtlo. 
ntrnca táíito coma ahora que «e en
cuentra en situ cion angustióla y 
precaria. Disminuid» el consumo 
de los plomos y do la pl 'ta, y reáu-
cidd la industria metalífera espt 

I ñola al estrecho campo que le per
miten Itsfdltásde déinanday.la cre
cida oferta de foá plomos de proce
dencia tráiatíatiticá, y los exceden
tes de otros países, quf catecen de 
aplicación inmediata por lá pavoro
sa crisis ecotíómica (jua tanta In
fluencia, viene egercieniip en loscen
tros mercantiles deEuropa,Ia c i s 
can en posición d* sfavorable, para 
sostener la competencia en lus m r-
ca los, si no se presta protección á 
Li indu tria suprimiendo las car^t^s 
que .se le fmppqen, y los poderes 
públicos la niegan su ip|ks decidido 
y eficaz concursio 4 que tiene inctie§-< 
tipn 'ble 4erfcho. 

Lo baja del precio de los metales 
y minerales Cjorno primei^a materia 
de don le aquellqs se obtienen; es 
un stJt(;ê Q fat^i pai^jBSte p îid, y de 

conse^tMocias funestísimas para to
das las com ircas mineras de Espa
ña, en que el plomo y. la plata cons 
tituyt'n labasede su esplutacion, de 
tal modo que si se prolonga miicho 
tiempo el e-.tado do paralización de 
la industria, desaparecerán con^lla 
los cuantiosos intereses que repre
senta, envolviendo en su rtiitna los 

pe'idfid póblica. 
LI mineiia y la metalurgia tienen 

una gran s'ignifi;aciun en it escala 
d̂ - 1,1 produc ion na^iona» p ra que 
nunca pued't ser dusate.idida en sus 
m >9 just ts recliiriíaciones. En d^u 
nj8 provin ias es la iudiist ia de 
m is importan ia y en la d - Alme 
rta, preeisarnente, con e-c«^a g.i 
cultura, f que par su esterii 'ad y 
fali I absniuta de coseciiri, estatt sus 
habitantes ob ig dos á sostener la 
existencia trabajando en l'<s profun
didades de la si r.a, si faH ra este 
recurso peno o. su gran mayoría se 
veri • én el aflictivo y triste compro-
lÁiso de mendigar la subsistencia 
en la mas espantosa miseria Ü émi 
grar á territorio estr tño, como ya 
ha comenzado á realizarse, en de-
m>ind̂ a de un sostenimiento que nie-
g i este ingrato suelo, á sus mas la-
boriosds hijos. 

Loé <íwr stt«crtbéB, que todo lo 
han creado á impulso del int'éi'és 
individual egercido con la mayor 
amplitud, tienen la convicción lo-
timadeque en tas present- s circuns
tancias el cálculo mas esqUisito, no 
esJbastante, par.t resolver él pií'o 
biema difícil de la continu>ciou de 
operaciones ruinosas, que soto el 
acendrado civismo y su ardiente 
amor al pais soí^tiene con grandes 
pérdidas, con la • speranza «lequeía 
saiiiduri.» de los REPRESENTANTEsde 
la N ci »i «spañ da, sabrán apreciar 
sus sacrificios hechos en ai as del 
bien pú^tilico, y acordarán di-posi
ciones que tien tan á mejorar la si
tuación y aliviar á la i^unériá y á ia 
nieti'úrgia de l.iscaigas que sofbr» 
ellas pesan/ para que pueda detener
se en este periodo dé precipitada de-
cadencit, sal vándose muchóke temen-
los de riqueza publica, próximos á 
desaparecer pur completo. 

Por lo tanto*. 
Suplican á las CdrtéB i del R^no 

se dignen tomar eii <:onsideración 
lo expuesto eu esta solicitud y acor
dar la supresión del tributo del 1 
por 100, impuesto sobre el valor in
tegre que teng n los nunerales á bo
ca mina, consignado en la léyg- ne-
ral del presupuesto de ingre.>os del 
kstadó. 

Asi lo •'speran merecer de la i'us-
tráiíon de los altos Poderes PübCfcds 
de la N»iion Española. 

(jiud dde Coev .s de la provincia 
deAlfflfteria 6 dé Juniu de 1879.-^ 
Siguen tas firmas. 

MISCEIAMA. 

Él 'f"¥{*¥^.' 

Merece conocérsela siguiente pro» 
posición de ley recientemente pre
sentada en et Cotigreso de E^ancia 
para garantir la tibertad dil <;on • 
ciencia en el ejército. 

Hé aquí en estracto la expoisicion 
de moifivois en cu «dto'afecta á la 

Se imp'ne la necesidad de g tran* 
tir la llt)erta) de conciencia á los 
individuos del «jército. 

Eñtódo-tiempos, la libertiu|l de 
conciencia b« §i *o .viola)a en 1-s 
ofi'fá'es, sárgeritosy s Idadós, Lo» 
ejfr. icios re igiosos han «id» mezc a-
di}3 con Tos ¡nilitares, y pn ¡sl^s no 
S'- ha tenido en cuenta la sMI>|rtad 
de conciencii,deí ¡ndívidun. Cier
ta-i autoridades han abusado en es
te sentido, y p «ra qpe,tp.do ejto ce
se sometemos á ypet^tras de-ib« ra 
cienes la siguiente proposifMoj» de 
ley. 

Art 1.® Lojf oficiales, SfTgen-
tos y soldados ó r^iarí^o» de. los 
ejércitos de mar y ti-rra po.pcMJrán 
ser llamados á cpnqui^ir^Ips actos 
de ceretiíipni 'S de un culto deier-
m'n ido, ni individual pi jcolef tiva-
mente. " ,., , j_;,, /* 

%• ^ prc^ibe, e ó t r y ,ft«. los 
cuarteles ,¿ los piinistros de ífs,^nl-
tos, salvo los ca>«os pr^pstOS) ^ J o s 
reglanientos tuilitaires y conuu per-
miî io especial. 

3.0 Tudas Us disposiciones con
trarias alas dê ^̂ Mta Iey<«0ffl0^4a de 
la supresión de losiaumoniers militá
i s , son abrojgadis; 

Para obtener lechugas en 24 ho
ras se ecbiln fas Étf-táíims en espíritu 
de vino dejándolas allí íi horas. 
Despaíes se Siembran chauna tierra 
mezcVada CPn l'dlhbino%stíéri»il de 
pichone-) y ¿al xiyaj ' sa Ij^gín bas
tante. A íos «ios dias se pueden co
ger' y hacer una ensalada, teniendo 
uaidMid^ de preaenr«nr del«f^ a las 
plantas. 

La rada del; CSaUao, en el Perú, as 
una de las niá»«banílantes eu peces 
de la cosía del Pacífico; los lobos 
marinos abtt«f4in%ttla8Ínmediacio-
nes de la isla de Saipt Lorenzo, que 
abriga la rada de los vientos alisios 
del Sudeste. A U sazoñ gue el yatcb 
umericano «Stormt sinfa de dicha 
isla para el Callao, como anduviese 
á media máquina, se ol^tt¥»0 \ n a 
gran conmoción en el núitr; A4 ptth-
to se dirigió »á • íhb re cion hacia 
el sitio y se v>ó qué eia un'Córatííte 
entre dps peces, et cual era dé los 
ni-̂ S Síiligrientos, parque al surví r-
girse un lobo marii.o sé Vliii "̂  la su-
perücie del t̂ gua teñida 4® grand s 
laanoh^ de sangét. Î o é«paiN^ «Mn 
duda el ruido del vapor j desapare
ció. Se edh^ una iáhcha al agua y 


